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ANTÍDOTO PARA SOBREDOSIS ES ESCASO, ALERTA EXPERTO

Drogas con fentanilo,
una mezcla mortal

Aunque en el sexenio de AMLO se negó la existencia y el consumo del
opioide sintético en México, en la primera mitad de este año, la FGR

decomisó 4.6 millones de pastillas. Según informes públicos de la

Conasama, se detectaron nueve atenciones hospitalarias por intoxicación

con este narcótico tres decesos, entre 2023 2024; sin embargo,
estudios del Instituto Belisario Domínguez del Senado advierten sobre la

cifra negra de consumidores y muertes. En Chimalhuacán, un joven falleció
en tres días tras fumar un cigarro de mariguana presuntamente combinado
MÉXICO P.3

ESCONDIDO ENMARIGUANA, AGENTE LETAL

MATA FENTANILO A
TRAVES DE MEZCLA
CONOTRAS DROGAS

Caso. EnChimalhuacán,jovenmuere trasfumarunporro

presuntamentecontaminadoconelopioide sintético;
campañadelGobiernoadviertemodusoperandi

BRENDACRUZYYALINARUIZ

fentanilo temata, lo ponen en otras

"E drogas para engancharte", reza el

slogan de la campaña del Gobierno
federal en contra de este opioide
sintético,una advertencia que no le

llegó a Gerardo, quien falleció tras

fumarmariguanaenChimalhuacán,Edomex.

Gerardo acostumbrabaasistira tocadas de

rockquese realizan en un frontón local; laúltima

vezque acudió, tras una riña, le ofrecieron un

porro demariguana comouna "pipa de la paz".
Despuésdeunos minutosadvirtió a su novia

quesesentíarmal,por loquedecidieron retirarse;
en el trayecto comenzó a sentirse débilysu res-

piración: lenta, mostrarseñalesde

ahogamientoyperderelsentido, ante lo cualsu

familiadecidió trasladarloalhospital.

Eljoven ingresó directamentea terapia in-

tensiva, donde fue intubado;su novia explicó
a losmédicoselasunto del cigarroyemitiósus

de algún"veneno";sin
embargo,estos respondieron que lossíntomas

correspondíana sobredosisporfentanilo.

Gerardofalleció luegode tresdías; la causa se

establecióenelactacomoun "derramecerebral".

Desde2023, elCentro Mexicano para la Clasi-
ficación de Enfermedades establecióelcódigo
de emergencia U94 en el sistema de salud para
monitorear lasatencionesporfentanilo.

embargo,segúne lúltimo Informedela De-

manda OfertadeFentanilo en México(abrilde

2024),de laComisiónNacional de SaludMentaly
Adicciones (Conasama),solose habían detecta-

donueveatencioneshospitalariasporfentanilo,
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de cuales tres resultaron en dejunio
de2023aenero de2024.

Deacuerd la investigaciónProducción, Trá-

ficoy UsodeDrogas (marzo
de2025), del Instituto Belisario Dominguez del

Senado,aún no se tiene información certera so-

bre las muertesporsobredosisde fentaniloen el

país, "aspecto que dificulta analizartendencias

queayudenestablecerestrategiasdeatencióny
disminución de riesgos".

Deener juniodeesteaño, la FiscalíaGeneral

de laRepública (FGR)destruyó 4millones 741 mil

834unidadesde fentanilo (pastillas),ademásde

otros404kilogramos 64 litrosenotraspresen-
taciones, informó la dependenciaestejueves.

La elevada cifra de fentanilodecomisado no

coincidecon el bajo registro deatencionesyde-

funcionesregistradasporlaConasama.

ANÁLISIS

DavidSaucedo,especialista enseguridad, expli-
CÓ queal principioel fentanilo se comercializaba
en estado puro, perogeneraba una alta tasa de

mortalidad,algo queno conveníaa los intereses
delcrimen rganizado.

Loscárteles de ladrogaempezarona mezclar
fentanilo con otrasdrogas como la metanfeta-

mina,cocaína; mariguana, objetivo
tenciar laadicción, pero disminuir la mortalidad.

RADIOGRAFÍA

El fentaniloes un opioide
sintético entre 50 y100
veces más potente que

la fina, lo que lo hace

muyeficaz para elcontrol
del dolor.

Se utiliza en medicina,
especialmente en

pacientescon cáncer
o trascirugías,

administradobajo
estricta supervisión.

Debidoa su potencia,
dosis muypequeñas

puedencausardepresión
respiratoriagravey

muerte.

En losúltimosaños,
el fentanilo ha sido

fabricadoy traficado
ilegalmente, mezclado

con otrasdrogascomo la
heroína o lacocaína.

La naloxonaesun

medicamentoquepuede
revertir losefectos del

fentaniloyotrosopioides
en casosde sobredosis.

El objetivo es

reducir la letalidad,
mantener el impactoadictivo. El
fentanilo es una sustancia debajo
costo deproducción,altamente

adictiva, perode alta letalidad.

Entonces lo quehicieronpara
reduciresteúltimofactordealta
letalidad fuemezclarlo"

DAVID SAUCEDO

Especialista en seguridad
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4'741,834
pastillasde fentanilo

destruidas por la FGR
desde enero

50 veces
máspoderoso que la

heroínaeselefecto del
usodel fentanilo


